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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2013-01175-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, bajo los apremios del artículo 286 

del C.G.P., se procede a corregir el numeral 4, de la parte resolutiva de proveído 

de fecha 24 de mayo de 2022, en la forma como sigue:  

 

“CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandante a favor de la 

demandada. Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$2’000.000m/cte., por concepto de agencias en derecho.” 

 

En lo demás continua incólume.  

 

Notifíquese esta providencia a las partes por estado.- 

 

En firme el presente auto, ingresen las presentes diligencias al Despacho, para 

resolver sobre la concesión del recurso presentado por la parte actora. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de la parte demandada, en punto a la 

elaboración de los oficios de desembargo, una vez se desate el recurso de alzada 

interpuesto contra la sentencia, se resolverá lo pertinente. 

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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